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http://www.geocities.com/keops55/
Una menor de Gandía denuncia que su madrastra la maltrata
http://www.lasprovincias.es/valencia/edicion/prensa/noticias/Sucesos/200401/14/VAL-SUC-148.html
Una menor de Gandía denuncia que su madrastra la maltrata

Se refugió en un bar y fue asistida en un hospital 

Z. S./ GANDÍA 

Una menor de 13 años de nacionalidad marroquí ha estado supuestamente sufriendo malos tratos en Gandía por parte de la compañera sentimental de su padre. Así lo denunció el domingo ella misma a varios policías locales que acudieron a un bar ubicado en la calle Perú, en el que la joven se refugió tras escapar de su madrastra, según fuentes municipales.

Los efectivos se presentaron en este establecimiento tras ser requeridos por sus propietarios. Al instante, los policías acompañaron a la niña al servicio de urgencias del hospital San Francesc de Borja, donde fue atendida por los facultativos.

Una vez pasó la revisión acudió junto a los agentes a las dependencias de la Comisaría de Gandía para prestar declaración. Los policías instruyeron las correspondientes diligencias judiciales.

Fuentes de la Policía Local de Gandía señalaron ayer que, por el momento, no se ha producido ninguna detención

***********************************************************************************

http://www.diariodeleon.com/se_sumario/noticia.jsp?CAT=248&TEXTO=2344053
El padre de un niño de 7 años denuncia la circuncisión ritual 

TRIBUNALES 

El padre de un niño de 7 años que fue sometido en un hospital de Valencia a una circuncisión ritual sin su consentimiento ha presentado una denuncia en el juzgado con el objetivo de «impedir» que se siga con la realización de este tipo de intervenciones. Su ex mujer, de origen marroquí llevó al hijo de ambos que entonces tenía 6 años, a la clínica Virgen del Consuelo de Valencia para circuncisión. | efe 

****************************************************************************

http://www.lavozdegalicia.es/se_espania/noticia.jsp?CAT=103&TEXTO=2395151
Hallan vivo a un bebé abandonado dentro de una bolsa de deportes 

CEUTA 

Una niña de ocho días fue hallada ayer en Ceuta dentro de una bolsa de deportes abandonada en las inmediaciones del colegio público José Ortega y Gasset. Un inmigrante argelino abrió la bolsa y encontró al bebé, que, según testigos presenciales, «parecía que estaba en buen estado, tranquila y no lloraba». La pequeña fue ingresada en el hospital de la ciudad autónoma, | efe 

************************************************************************

http://es.news.yahoo.com/040303/4/39wet.html
La Guardia Civil detiene en Haro (La Rioja) a una mujer por maltratar a su hijo de 11 años 

LOGROÑO, 3 (EUROPA PRESS) 

Efectivos de la Guardia Civil de Haro detuvieron ayer en esta localidad a una mujer por un presunto delito de malos tratos en el ámbito familiar, después de que su hijo de 11 años afirmara haber sido agredido y expulsado de su domicilio, según informó hoy el Instituto Armado. 

De acuerdo con sus datos, la detenida es M.J.R.C., de 39 años de edad, nacida en Logroño y vecina de Haro. La detención estuvo motivada por la denuncia presentada por el ex marido, residente en Miranda de Ebro (Burgos), tras presentarse el hijo de ambos en las dependencias de la Policía Local, manifestando que su madre le agredía físicamente y que le había echado momentos antes de casa. 

Instruidas las oportunas diligencias y puesto el hecho en conocimiento del Juzgado de Instrucción de Haro, esta institución, como medida cautelar y hasta que se esclarezcan los hechos, ha determinado que el hijo quede bajo la custodia de su padre

*********************************************************************

http://www.larioja.com/pg040325/prensa/noticias/Espana/200403/25/RIO-ESP-077.html
Condenada una asistenta que maltrató a un bebé

El Tribunal Supremo ha condenado a dos años y medio de cárcel a una empleada de hogar boliviana que estuvo a punto de asfixiar a una niña de 21 meses de la que cuidaba en un piso de Madrid, colocándole una almohada en la cabeza porque lloraba mucho y apretando sobre ella entre uno y dos minutos, hasta que el bebé se calló. La víctima estuvo inconsciente 40 minutos./EFE 

*****************************************************

http://www.libertaddigital.com/noticias/noticia_1276220604.html
TRES DE ELLOS LLEVABAN UN DÍA SIN COMER 

Detenido un matrimonio en Málaga por desatender a sus cuatro hijos menores de edad 

Un matrimonio ha sido detenido en Málaga por la Policía por desatender a sus cuatro hijos menores de 8 años, situación que se mantenía desde hace meses, y la vivienda familiar presentaba un estado de gran insalubridad e inhabitabilidad. 

(EFE) Los tres niños de más edad, que llevaban un día sin comer, presentaban síntomas de desnutrición, falta de higiene y tenían parásitos; uno tenía hematomas que hacían sospechar maltrato físico y el más pequeño estaba aseado, ya que una vecina se encargaba de limpiarlo y a veces de comprarle ropa, según la noticia de la que informa este martes el diario Sur de Málaga. Los cuatro niños se encontraban en situación de desamparo y dejadez absoluta, según fuentes del caso citadas por el periódico. 

El padre ha ingresado en prisión por presuntos delitos de abandono y maltrato, la madre quedó en libertad con cargos y el Servicio de Protección al Niño de la Junta de Andalucía les retiró cautelarmente la custodia por desamparo. La mayor, con 8 años, ejercía de cuidadora y atendía a dos hermanas pequeñas de 6 y 4 años, mientras el benjamín, de apenas doce meses, se quedaba con frecuencia en casa de una vecina. 

Una persona llamó a la Policía Local para advertir de la situación de los menores, que solían quedarse solos, y la patrulla encontró a tres de ellos en la calle y en la casa ropa tirada por todas partes, restos de comida putrefacta en la cocina y platos que parecían llevar semanas sin lavarse al igual que el cuarto de baño. 

La acumulación de basura suponía además de un foco de infección, peligro de incendio y la existencia de diverso material evidenciaba el consumo de estupefacientes. Al parecer los niños solían ir solos por la noche a comprar cerveza o tabaco, según testigos. La policía arrestó el pasado sábado a los padres por un presunto delito de abandono, y el hombre, J.L.R.M., está en prisión al detectarse además el supuesto maltrato a uno de los hijos, mientras que la mujer fue identificada como J.N.G., ambos de 30 años. 

El matrimonio estaba en Fuengirola y manifestó estar trabajando, aunque, según otras versiones, carecen de empleo y los niños iban a ir a ser trasladados a centros de acogida distintos, pero la mayor se puso nerviosa y la función que ejercía respecto a los pequeños desaconsejó la medida. El domicilio familiar está en la calle Cristo de la Epidemia, situada en una zona con población de poder adquisitivo medio. 

************************************************************

http://www.diarioinformacion.com/?pContenido=http://www.diarioinformacion.com/secciones/sucesos/noticia.jsp?pIdNoticia=277040
Un fiscal pide que una madre sea condenada a dos años de prisión por vender a drogodependientes los tranquilizantes que un especialista había recetado a su hija. La mujer fue detenida en Alicante en noviembre. La Policía la acusa de vender cada pastilla a seis euros.
************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/04/28/sociedad/1083144645.html
SE LO DEJÓ A UN MATRIMONIO DE TOXICÓMANOS
Detenida la mujer que abandonó a su bebé con una pareja en Barcelona

BARCELONA.- Agentes del Cuerpo Nacional de Policía detuvieron en la tarde de ayer en Barcelona a la joven que presuntamente había abandonado a su bebé, de entre uno y dos años, en el barrio del Raval de Barcelona, dejándolo en manos de una pareja de toxicómanos a la que conocía "de vista", según informaron fuentes policiales. 

La joven dejó al pequeño con el matrimonio la tarde del pasado lunes para que se hiciera cargo del bebé unas horas, pero ya no regresó. 

Ante esta situación, la pareja y varios vecinos del barrio alertaron a la Guardia Urbana, que desplazó varios agentes a la plaza Pierre de Mandiargues, donde encontraron al bebé y los trasladaron a un hospital tras haber pasado la noche en la misma plaza. El pequeño se encuentra en la actualidad en un

*****************************************************

http://servicios.elcomerciodigital.com/pg040430/prensa/noticias/Nacional/200404/30/GIJ-NAC-147.html
La Fiscalía de Vitoria acusa a una guardería de malos tratos continuados a niños 

A. M. / Z. O. L./VITORIA 

La Fiscalía de Vitoria acusa a la directora y a dos empleadas de una guardería privada de la ciudad de malos tratos continuados a niños de 0 a 3 años y les reclama penas de un año y nueve meses de prisión. La postura del ministerio público trascendió después de que el juzgado encargado del caso levantara el secreto de sumario que pesaba sobre las diligencias desde hace tres meses.

La investigación se inició el pasado mes de diciembre, cuando un grupo de padres comunicó a la Fiscalía de Menores sus sospechas de que personal del jardín de infancia podía estar maltratando a sus hijos. Llevaban tiempo sorprendidos por el comportamiento anómalo de algunos bebés: se pegaban en la boca cuando sus familias les apuraban para terminar el desayuno o la cena. La comida la hacían en el centro. Su alarma creció cuando una antigua cuidadora de la guardería les aseguró cómo en la escuela «se gritaba, pegaba y amenazaba a los menores de forma sistemática».

Los padres conocieron entonces que a sus hijos «se les solía tapar la cara con una bayeta para golpearles y no dejarlas marcas». También, que los pequeños «eran obligados a comer los alimentos que vomitaban bajo amenazas.

La ex trabajadora, que demandó a la guardería por despido improcedente, logró grabar cuatro cintas de audio antes de su salida del centro. Varios padres las escucharon y «lo más suave que se les decía a los alumnos es tonto. El resto es espeluznante. Lloros, ruidos bruscos, amenazas y gritos histéricos», relataron en su día algunas familias.

600 folios

Tras analizar ese material, la Fiscalía vitoriana encontró indicios de supuestos malos tratos y remitió en enero sus pesquisas al juzgado.

Las diligencias practicadas desde entonces se recogen en los cerca de 600 folios que fueron entregados a las partes personadas en la causa, entre las que figuran también como acusadores un grupo de padres y una asociación.

Ahora se abre una nueva fase en la instrucción del caso, en las que las defensas pedirán la práctica de las pruebas que estimen oportunas. Entre ellas, la escucha de las cintas grabadas por la ex empleada

*********************************************************

http://servicios.diariosur.es/pg040505/prensa/noticias/Espana/200405/05/SUR-ESP-177.html
Condenada a dos años la dueña de una guardería que abusó sexualmente de niños

El Supremo ha condenado a 2 años de cárcel a la propietaria de una guardería de Las Palmas de Gran Canaria que durante al menos un año se llevó a su casa a cuatro niños de entre dos años y medio y cuatro años de edad para abusar sexualmente de ellos mediante tocamientos. Según la sentencia, Hilda «solía llevarse a su domicilio a algunos niños a los que tocaba y acariciaba las zonas genitales de dichas criaturas, y a la vez les enseñaba a que hicieran lo mismo con ella, desnudándose y consiguiendo así que le tocaran los pechos y sus partes íntimas»

***********************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/22/sociedad/1085257250.html
DIO A LUZ EN EL BAÑO DEL CLUB NAÚTICO
Detenida una mujer alemana acusada de abandonar a su bebé en Palma

PALMA.- Una mujer alemana, identificada como J.S., de 26 años, ha sido detenida en Palma acusada de haber abandonado a su hija recién nacida, a la que dio a luz en un cuarto de baño del Club Náutico, según han informado fuentes policiales. 

Al parecer, la mujer llegó este viernes en un barco de alquiler a Mallorca con un grupo de gente y por la noche decidió salir de marcha con dos amigas, pero se sintió indispuesta y regresaron al club. 

De acuerdo con las fuentes, las tres mujeres llegaron de madrugada supuestamente en estado ebrio y la ahora detenida se metió en un cuarto de baño, dio a luz y dejó a su bebé abandonado. 

Según la versión de las amigas, ellas desconocían que la mujer estaba embarazada porque es muy corpulenta, pero al percatarse de que había dado a luz alertaron al guarda de seguridad del Club Náutico, que se encargó de avisar a la Guardia Civil. 

La criatura, que se encuentra en perfecto estado de salud, fue hallada con el cordón umbilical aún sin cortar y permanece ingresada en el Hospital de Son Dureta, donde está recibiendo cuidados básicos. 

La pequeña, que pesa 3.290 gramos, ya ha empezado a comer y será sometida a diferentes análisis para comprobar su estado de salud que, en principio, es estable

********************************************************************
http://servicios.diariosur.es/pg040528/actualidad/interior/200405/28/custodia.html 

Retiran a una madre el cuidado de su hijo de cuatro años que permaneció 20 días en la calle 

La Guardia Civil localizó al pequeño en la localidad malagueña de Alhaurín el grande en un estado de abandono generalizado 

El Equipo Mujer Menor (Emume) de la Guardia Civil de Málaga retiró a un niño de 4 años del cuidado de su madre después de que se informara de que habían vivido durante unos veinte días en la calle.

Según informó hoy el vicepresidente de la Asociación para los Derechos del Niño y la Niña (Prodeni) de Málaga, José Luis Calvo, los hechos ocurrieron después de que el pasado 11 de mayo recibieran una denuncia a través de su teléfono de emergencias en las que se denunciaba que una mujer malvivía en la calle con su hijo de 4 años en Alhaurín el Grande (Málaga). Esta información se trasladó a la Guardia Civil, que localizó a la madre y al niño por la zona del barrio del Bajondillo de la localidad.

Los agentes localizaron al pequeño en un estado de abandono generalizado y fue trasladado rápidamente al domicilio de sus abuelos paternos hasta que la Delegación de Asuntos Sociales en Málaga de la Junta de Andalucía adopte alguna medida.

Calvo apuntó que la mujer, toxicómana y que acababa de abandonar a su actual pareja, tiene otros dos hijos adolescentes que también viven con sus abuelos.

Afirmó que Prodeni enviará un escrito a la administración competente para pedir información sobre "cómo este hecho no se ha conocido antes si el niño tiene cuatro años de vida y una madre toxicómana desde hace veinte años, que en algún momento habrá necesitado de servicios sanitarios". 

************************************************************************** 

http://www.canariasahora.com/portada/editar_noticia.asp?idnoticia=42178&idtemageneral=6
LA POLICÍA INTERVINO UNA NAVAJA A LA MENOR

Denuncia a su madre por presuntos maltratos verbales y acoso

La Policía Local de Santa Cruz de Tenerife ha intervenido en el caso de una menor de 13 años que ha denunciado a su madre por presuntos maltratos verbales y acoso, y que fue localizada cuando ambas mantenían una reyerta, tras la cual se intervino a la niña una navaja que llevaba en el bolso.

EFE. Santa Cruz de TenerifeLa menor ha puesto en conocimiento de la Fiscalía de Menores que no quería vivir con su madre porque la convivencia le resulta imposible, informa el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en un comunicado.

Los agentes tuvieron conocimiento de estos hechos cuando fueron avisados de que en la avenida General Mola se estaba produciendo una reyerta entre madre e hija.

Al parecer, y cuando ambas fueron trasladadas a dependencias policiales para que la menor presentara la denuncia, la madre comunicó a los agentes que la niña llevaba una navaja en el bolso, que le fue intervenida.

**************************************************************

http://www.lavozdeasturias.com/noticias/noticia.asp?pkid=134569
VIOLENCIA CONTRA MENORES
Condenan a un matrimonio por maltratar a uno de sus tres hijos

El juez impone año y medio de cárcel y una multa de 1.440 euros a cada uno 

LAURA F. MAYORDOMO
María de los Angeles L.C., de 33 años y Luis Javier A.Q., de 34, han sido condenados a un año y medio de cárcel por el Juzgado número 1 de lo Penal de Gijón como autores de un delito de malos tratos y a abonar una multa de 1.440 euros como autores de cuatro faltas de lesiones. La víctima era el mayor de los dos hijos de la pareja que, cuando se denunciaron los hechos, tenía cinco años. Los dos niños y su hermana mayor, hija de una relación anterior de María de los Angeles L.C., permanecen desde hace meses en un centro de acogida.

En el juicio celebrado el pasado 6 de mayo los padres del menor negaron los malos tratos y achacaron los golpes y moratones que presentaba el pequeño a sus constantes caídas y peleas con compañeros de colegio. También la mayoría de los vecinos del inmueble del barrio de La Arena en el que residían testificaron a favor de la pareja, asegurando que se trataba de "una familia normal".

No obstante, el juez tiene en cuenta el hecho de que no se hayan aportado pruebas de que la pareja llevaba al niño al médico para tratar las lesiones provocadas por las supuestas caídas y valora el testimonio prestado por los responsables del centro educativo al que acudía el niño. En concreto que, en una ocasión, la madre confesara a la jefa de estudios que su marido había golpeado al menor y que quería meterle interno en un colegio.

PSICOLOGO La sentencia dictada por el magistrado Lino Rubio Mayo también se basa en los informes redactados por el psicólogo, en los que se afirmaba que el pequeño negaba la realidad y contestaba lo contrario a lo que ocurría. De hecho, cuando el niño comentó que le gustaba dar latigazos a las paredes, el psicólogo le interrogó si opinaría lo mismo si los latigazos se los dieran a él. "No, porque manca mucho", fue la respuesta que le dio.

Aunque la denuncia de estos hechos se remonta a finales del 2002, las primeras sospechas de que el niño podía estar siendo víctima de malos tratos ya venían de atrás. Cuando el pequeño fue escolarizado en un nuevo colegio, Servicios Sociales ya advirtió a la dirección que era conveniente que le sometieran a un seguimiento. Así que, cada día, antes de entrar en clase, las docentes examinaban al pequeño en busca de marcas y golpes "que no se hubiera hecho en el colegio".
**************************************************************************
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